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EL GERENTE DE AOMINISTRACIOI{ DE LA MUÑICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAT¡
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO. : -_'-

VISTOS:

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N" 141-2023.MDSS/GM-GA

La Orden de Compra N'OCAM-2023-3006g8_56_1 de perú Compras; Contrato perfeccionado medianteIa Orden de Compra N" 0627 -2023: Expediente Adminiskativo N CU17279-2023 de fecha 06 de JUnr0cie 2023 el proveedor Sr. Yahasmini Villazante Mar; I nforme N" 129-2023-5GEO-ct-RO_yGR/MDS Sdefecha 13 Ce junio de 2023, emitido por el Resid ente de Obra; Informe N. 1330-2023_MDSS_Gt_5() CM de fecha 16 de lunio de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Ejecución de Obras; lnforme' 1738-2023-cl-MD SS/DCA de fechaZT de junio de 2023, emitido por la Gerencia de lnfraeskucturaInform e N" 599-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 28 de junio de 2023, emitido por la Sub Gerenci adeAbastecimiento, y,

CONSIDERANDO:

Que, el Articuro rg4'de ra constitución politica der Estado, modificado por ra Ley N.276g0, señara que
l11g9fiernos 

locales.gozan de aulonomía poritica, econoltJ y aominisrrativa en los asuntos de su

il'#ffi1??ij¿rtJ'mrdante 
con el Artrculo ll'oel tiüro pieñÁrni'a. r, uy'n; lzoil, r.y óüári* ,u

Que' de conformidad con el Artículo 194 de la constitución Política del peú y el rítulo preliminar Artículoll de la Ley N" 27972 Orgánica ¿u |t¡rnl¡pá¡Oááüñ 'i#H., 
Locates tienen autonomia potitica,econom¡ca y adminiskativa, en los asuntos de., *áp.t.r.ü; ""

D€

a)

ú
l! segdner Textoúnicoordenado.deraLeyN'27444aprobado.porer 

Decretosupremooo4-201,-JUS,señala que er principio de regaridad .. i¡r. üom a5'rí[i"oror. adminiskativas deben actuar conrespeto-a ra constirución, ra rev v aiderec¡d. denrroili;ri..rrtro., qrrl.;rtñ;üffiil JJ'..u.,¿ocon tos ftnes para los que les fueron conferidas;

Que' asi también er Texto único 
.o. r¿^.r-.go cJe ra Ley No 30225, Ley.de conkataciones der Estado,aprobado por er Decreto suoremo N' 0¡rró1s# ;;áve tffiuiente: (...)Artícuro 340. Modificacionesal conkato: 34.1 Er contrato áueoe mooinürse áril'r;;".'rt*'.rntemprados en ra Ley y er regümento,por orden de ta Entidad o á soric,tuJ áeiJ;;'ffi;: ffi"al;; zar ta finatidaddet contiato dé manera.portuna v ef¡c¡ente. En esie úrtimo .*o h ,óolñJ.¿r-á"Je ser aprobada por Ia Entidad. D¡chasmodificaciones no deben afectar-et .qr¡l¡iró .á"iáil.i..",i.11".¡.ro del contrato; en caso contrario, la

parte beneficiada debe comoensar econom¡camenie I u'iáir. perjudicada para restabrecei dicho
*,11llJ[;] :l!ff:lá,'i:'i.':llo¡^e 

equioao-ü z Éiá,t'.iiip,'oe ser modiricado en ros siquientes
amptiaciones de plrro, y (¡riotn""'ones 

adicionales, iD reducció1 o. pr*rr.iánér, ,,iá.i[r¡.i11- o.

::I1',r':,:T;,hf'Nirilirrim:;ijjr;'*I.ti;I#l.:1rt*lilill;;*sn'¡:¿i::*
ro que establezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del.artículo 340 de la Ley, estable¡o^s adrcionales, reducciones 
¡, ,rprá.ioru.. iJ;'rÍ,1"1; ljll''^t^t^t"9ue, 

cuando no resutren apticabtes
siempre que 1.. ,¡.r*'jr,.flfl':tJ9ltt' las.partes pueden a(
rmputabres a arguna de lr. orn.'^d! 

htglot 
'orj"'¡nniiu, 

- 'l'coroar okas modificaciones al conkato

camben ros 
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precio debe ser aprobada por el Titular de la Entidad;

Que, a kavés del DECRETO SUPREMO N0 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225,
Ley de contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (.,.) Artículo 1580. Ampliación
del plazo contractual: 158:.1. Procede la ampliación del plazo en los siguienles casos: a) cuando se
aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el contratista amplía el plazo de
las garantías que hubiere otorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista; 158.2.
El contratista solicita la ampliación dentro de los siete (7) dias hábiles siguienles a la notiflcación de la
aprobación del adicional o de linalizado el hecho generador del atraso o paralización; 158.3. La Entidad
resuelve dicha solicitud y notifca su decisión al contratisla en el plazo de diez (10) dias hábiles,
computado desde el día siguiente de su presentación. De no existir pronunciamiento expreso, se tiene
por aprobada la solicitud del conkatista, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad; 158.4. En virtud

p

ge

la ampliación otorgada, la Entidad amplia el plazo de los conlratos directamente vinculados al conkato
ncipal, 158.5 Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la preslación de servicios en
neral y consultoría en general dan lugar al pago de los gastos generales debidamente acreditados. En

el caso de la consultoría de obras, se paga al contrat¡sta el gasto general y el costo drrecto, este último
debidamente acreditado, además de la utilidad; 158.6 Cualquier controversia relacionada con la
ampliación del plazo puede ser sometida a conciliación y/o arbitrale dentro de los treinta (30) dias hábiles
posteriores a la notificación de esta decisión,

Que, a través del DECRETO suPREMo N" 344-2018-EF, se aprobó et Reglamento de la Ley No 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (.. . ) Artículo 1600. Moóificaciones
al contrato: 160.1. Las modificaciones previstas en numeral 34.10 del articulo 34 de la Ley, cumplen con
los s¡guientes requisitos y formalidades: a) lnforme tácnico legal que sustente: i) la necesidad de la
modificación a fin de cumplir con la finalidad del conkato de manera oportuna y eficiente, ii) que no se
cambian los elementos esenciales del objeto de la contratación y iii) que sustente que la modificación
deriva de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no son imputables a las partes. b) En
el caso de contratos sujetos a supervisión de terceros, conesponde contar con Ia opinión favorable del

1¡9ryiso1 c] La suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el
oscE; 160.2. cuando la modificación implique el incremento del precio, adicionalmente a los
documentos señalados en los literales precedentes, conesponde contar con lo srgu¡ente: a) Certificación
presupuestal; y b) La aprobaciÓn por resolución del Titular de la Entidad; 160,3. Adicionalmente a los
supuestos de modificación del contrato establecidos en el articulo 34 de la Ley, este puede ser modificado
cuando el contratista ofrezca bienes y/o servicios con iguales o mejores caracteristicas técnicas, siempre
que tales bienes y/o servicios satisfagan la necesidad de la Entidad. Tales modificaciones no varían las
condiciones que motivaron la selección del contratista;

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normativa sobre
contratac¡ones anterior a la actual, en la oPlNlÓN N" '132-2017/DTN, ha señalado lo s¡guiente: (...)
Adicionalmente, el numeral 1 del articulo 142'del Reglamento, referido a modificaciones convencionales al
contrato, preceptúa los requ¡s¡tos y formalidades que deben cumplirse para efectuar las modtflcaciones
previstas en el articulo 34-A de la Ley, entre los cuales se encuenlra el: "lnforme lécnico legal que suslentei
(i) la necesidad de la modificación a f¡n de cumplir con el objeto del contrato de manera oportuna y eficiente,
(ii) que no se cambian los elementos esenciales del objeto de la contratación y (iii) que sustente que la
modificaciÓn deriva de hechos sobrevinientes al perfeccionamiento del contralo que no son imputables a las
partes". (...) coNcLUslÓN: La modificación del conkato -a que se refiere el artículo 34 - A de la Ley-
presupone que el hecho generador del mismo sea sobreviniente a su perfeccionamiento y que no sea
imputable a alguna de las partes; en tal sentido, no resulta posible modificar el confato por hechos que no
son sobrevinientes al perfeccionamiento del mismo o que no son imputables a alguna de las partes, inclusive
si el contrat¡sta ofreciera mejoras en los bienes o servicios;
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Que, el numeral '17.1 del Artículo 17'del DECRETO SUPREIVO N0 004-2019-JUS, DECRETO SUPREI\¡O
euE APRUEBA EL TEXTo úMco oRoflrlRoo DE LA LEy Ne27444 - LEy DEL pRocEDtMtENTo

ADM¡NISTRATIVO GENERAL, prevé sobre la eficacia anticipada del acto administrativo, que la autoridad
podrá disponer en el mismo aclo administrativo que tenga eficacia antic¡pada a su emisión, sólo si fuera más
favorable a los administrados, y §iempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la qug pretenda retrotraerse la eficacia del acto
el supuesto de hecho justificat¡vó para su adopción:

Que, el literal e) del articulo 2' del Decreto Legislativo N' 1018, Decreto Legislativo que crea la Central de
Compras Públicas - PERÚ COMPRAS, establece como funciones de este organ¡smo ejecutor, entre otros, la
de promover y conducir los procesos de selección para la generación de Catálogos Electrónicos de Acuerdos
Marco p quisición de bienes y servicios, asi como suscribir los acuerdos marco correspondientes,

, el literal e) del artículo 5 del Reglamento de organización y Funciones, en adelante "ROF", aprobado
r Decreto Supremo N" 052-201g-EF, señala como función general de PERU COMPRAS, promover y

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 31" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo N' 082-20'19-EF, en adelante "TU0 de la Ley de
Contrataciones del Estado", y lo señalado en el artículo 1 13 de su Reglamento, aprobado mediante Decreto
Supremo N' 344-2018-EF y modificatorias, en lo sucesivo "el Reglamento", la contratación a través de
Catálogos Electrón¡cos de Acuerdos Marco se realiza sin mediar procedimiento de selección, siempre y

cuando los bienes y/o servicios formen parte de dichos Catálogos;

Que, el literal b) del numeral 1 15.1 del articulo 1 15' del Reglamento, señala que las reglas especiales del
procedimiento establecen las condiciones que son cumplidas para la realización de las actuaciones
preparatorias, las reglas del procedimiento de selección de ofertas, las cond¡c¡ones a ser aplicadas durante
la ejecución contractual, entre otros aspectos a ser considerados para cada Acuerdo Marco;

Que, mediante la Orden de Compra N' OCAM-2023-300688-56-1 de Perú Compras se otorga la buena pro

al proveedor Sr. Yahasmini Villazante l\Aar, para la adquisición de Tuberías y Accesorios UF-PVC (Ver Orden
de Compra);

Que, en fecha 1B de mayo de 2023, se suscribió el Contrato perfeccionado mediante la Orden de Compra N'
0627 -2023, enlre la Municipalidad y el proveedor Sr. Yahasmini V¡llazante Mar, para la adquisición de
Tuberias y Accesorios UF-PVC (Ver Orden de Compra), teniendo como plazo de entrega del 24 de mayo al

05 de junio de 2023, por el monto de S/ 256,126.01 soles;

Que, en fecha 22 de mayo de 2023, se formalizo la compra y se notifica al correo eleckónico
confercus@qmail.com, consignado por el proveedor Sr. Yahasmini Villazante l\4ar, en los documentos de
indagación de mercado;

Que, mediante el Expediente Administrativo N'CU17279-2023 de fecha 06 de junio de 2023 el proveedor
Sr. Yahasmini Villazante Mar, por medio de la presente solicito lo siguiente: '(..) 1.1. SITUACIÓN
EXISTENTE: llediante la Orden de Conpra N"0627-2023, se me otorga un plazo de trece (13) dias
calendarios, iniciándose el cómputo el dia 24 de mayo 2023 hasta el dia 05 de junio de 2023, sin embargo,
al momento de apersonarme a las rnsla/aclones de la obra a efectos de coordinar la entrega del material
por la cantidad y volumen del material a entregar, en la que se pudo encontrar que los almacenes del
proyecto ubicado en la conunidad de Ayarmaca - Pumamarca no cuenta con espacio adecuado para la
recepción y almacenamiento del mismo, además, el rasidente de obra manifiesta que aún no se habia

0t

D

C1z
a @

i.

conducir los procedimientos de selección de proveedores para la generación de Catálogos Electrónicos de
Acuerdos Marco, asi como, formalizar los acuerdos conespondientes y encargarse de su gestión y
administración;
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dispuesto la adecuación del espacio seguro y suficiente que permita contar con un lugar adecuado y se
pueda depositar las tuber'ia y accesorios UF-PCM. Lo mencionado será conoborado con el informe a
emitrr por el Residente de Obra, asi como los documentos adjuntos en donde se puede evidenciar que
aun no se cuenta con áreas. adecuadas para almacenar el material Qe la orden de compra N" 0621-
2023, con lo cual se puede ádveftir que io se cuenta con espacios para el almacenamienio del naterial
para su respectivo cuidado y resguardo correspondiente, por lo que se hizo la reprogramación, para la
entrega en fecha 15 de junio de 2023; 1.2. CUANTIFICACIáN DE LA AMpLtAclóN DE pLAZo: ptazo
de entrega inicial 13 dias calendarbs, el cualdebía ser entregado eldia 05 de junio del presente año;

Que, mediante el lnforme N" 129-2023-scEo-cl-Ro-YGR/MDSS de fecha l3 de junio de 2023, emitido
porel Residente de Obra: Mejoramiento yAmpliación delservicio de Agua para el Riego en la Comunidad
Campesina de Ayarmaca Pumamarca del Distrito de San Sebastian Provincia de Cusco - Departamento
de Cusco con CUI 2453657, establece lo siguiente: "(...) S.CONCLUSIóN: 3.1 Se DENIEGA el plazo
sol¡c¡tado por el proveedor ya que sienpre se contó con el espacio adecuado para la descarga de los
blenes se le indico que comunique con anlicipación para guiar al proveedor con la ubicación, revisión

arga'",

Que, mediante el lnforme N' 1330-2023-lvDSS-Gl-sGEo/RcM de fecha l6 de junio de 2023, emitido
por la Sub Gerencia de Ejecución de Obras, informa que, "(...) Previo un cordial saludo me dírijo a usted,
con la finalidad de informarle que mediante documento de referencia de la tng. Yessenia Gudiel Rivas
residenta de la obra: Mejoramiento y Ampliación del servicio de Agua para el Riego en la comunidad
Campesine de Ayarmaca Pumamarca del Distrito de San SebasfÉn Provincia de Cusco - Depadamento
de Cusco con CUI N" 2453657. Emite pronunciamiento a la ampliación de plazo de 10 dias calendarios
para la entrega de la orden de compra N' 0627 de la Adquisición de Tubeias y Accesorios uF-pvc
solicitado por el contratista, a dicha petición el residente de obra ¡ndica que es tnprocedente";

Que, mediante el lnforme N' 1738-2023-Gl-IiIDSS/DCA de fecha 27 de junio de 2023, emitido por la Gerencia
de lnfraeskuctura, comunica que, "( ) Previo un cordial saludo, me dirijo a usted con la finalidad de remitt

¡ el informe en referencia, el CU 17279 con fecha 06/06/2023 el Sr V¡llazante Mar Yahasmini, donde soticita Ia
ampliación de plazo de entrega de la O/C N'0627 (Adquisición de Tuberías y Accesorios UF-PVC) para la
Obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEt SERV/C/O DE A1UA PARA RtEcO EN LA COMUNTDAD

ES/NA DE AYARMACA - PUMAMARCA DEL DISTRITO DE SAN SEB,AST/IIN. CUSCO CUSCO'
' Se informa que el día 07/06/2023 llego el documento a la oficina de la Gerencia de Administración, el

ia 09/062023 med¡ante el INFORME N'691-2023-MDSS- C/GM-1A emitido por la cerencia de
Administración, SoÍclfa se emita la Opinión Técnica sobre ta pet¡c¡ón formulada por el proveedor; - El dia
09/06/2023 llega el docunento a la Gerencia de lnfraestructura y ese mismo dia se emite dicho documento a
la Sub Gerencia de Ejecución de Obras; - El día 1A06/2023 la Sub Gerencia de Ejecución de Obras le entrega
el documento para el descargo a la residente de la obra en mención, donde la Residente de Obra emite su
op¡nión Técn¡ca en techa 13/06/2.023, habiendo transcurrido /os lñ{as lo hábites para su notificación del
contratista, por que se emite documentación para su evaluación corr6spondiente.';

Que, mediante el lnforme N" 599-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 28 de junio de 2023, emitido por ta
Sub Gerencia de Abastecimiento, informa lo siguiente: (...) CONCLUSIoNES: En consecuencia, de lo
manifestado, concluimos: 3.1. Ante los hechos descritos en el expediente de trámite documentario N' 17279-
2023, mediante el cual el contratista VILLAZANTE MAR YAHASMINI, solicitó ampliación de plazo para la
entrega tuberias y accesorios correspondiente al Pl "MEJORAMIENT0 Y AMPLIACIÓN DEL SERVICtO DE
AGUA PARA RIEGO EN LA COIVUNIDAD CAI\¡PESINA DE AYARMACA - PUMAMARCA DEL DISTRITO
DE SAN SEBASTIÁN - CUSCO-CUSCO', LA ENTTDAD tenía et ptazo de diez (10) dias hábites para que
resuelva lo sol¡citado a través de los órganos responsables y competentes de efectuar la revisión; y, en el
mismo plazo, debió efectuarse la notificación respecto de su aprobación o denegatoria; 3.2. Por lo antes
mencionado, teniendo en cuenta que esta dependencia ha recibido el expediente en fecha 27i06/2023, lo que
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se considera fuera del plazo para la emisión de un pronunciamiento, se reserva el derecho de emitir op¡nión

técnica respecto a la solicitud del contratista, po¡'tanto, se remite el presente a su despacho para tomar las
medidas y acciones correspondientes;

Estando a las consideraciones expuestas, len¡endo en cuenta el último párrafo del articulo 39' de la Ley N'
27972,Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos admrnislrativos a

su cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la
Municipalidad D¡strital de San Sebastián, denko de las funciones del Gerente de Administración en el numeral
14 del artículo 122", aprobado mediante Ordenanza Municipal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de
2021, Resolución de Alcaldia N' 19-2023-A-lvlDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa

de funciones, alnbuciones conferidas en materia de contrataciones, establecidas en su artículo 2" nume¡al2
y con las visaciones correspondientes,

ARTICULO PRIMERO.. DECLARAR procedente la Ampliación de Plazo del Contrato perfeccionado

mediante la Orden de Compra N' 0627 -2023 y con eficacia anticipada al 06 de junio de 2023, para la

adquisición de Tuberias y Accesorios UF-PVC (Ver Orden de Compra), para la obra: "Mejoramiento y

ampliación del servicio de agua para riego en la comunidad campesina de Ayamarca Pumamarca del

Distrito de San Sebastián, Cusco - Cusco", por inexistencia de pronunciamiento expreso de parte de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián y en consideración a los fundamentos expueslos en la presente

resolución.

ARTICULO SEGUNDO.. ESTABLECER, que la ampliación de plazo es por 10 dias calendarios y el total

acumulado para la prestación de dicho servicio es de 23 dias calendarios y con fecha de culminación el

15 de junio de 2023, en consideración a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTICULOTERCERO.. ESTABLECER , que la modificación conlractual por ampliación de plazo, no

da lugar al pago de mayores gastos y costos a la entidad u otro tipo de obligaciones de pago no suscrilas.

ART|CULO CUARTO. - NOTIFICAR la presenle Resoluc¡ón al proveedor Sr. Yahasmini Villazante Mar, a

Ia Gerencia de lnfraestructura, Sub Gerencia de Abastecimiento y demás áreas conespondientes para

su conocimiento y fines pert¡nentes.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y Sislemas lnformáticos la difusión de

la presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián

REGISTRESE, COMUNISUESE Y CUMPLASE
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RESUELVE:


